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Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de febrero de mU novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de Jos 
Municipios de Burgasé y Fiscal, ambos de la provincia de 
Huesca, en uno, con el nombre de Fiscal y capitalidad en Fiscal. 

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go· 
bernación para dictar las . disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M3Idrid 
a veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El .Mlnlstro de la GobernacIón, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 418/ 1967, de 23 de febrero, por el que 
, se deniega la segregación de la zona denominada 
«Despoblado de Garoza» del término municipal de 
Peñalba de Avila para su agregación al de Gota
rrendu/a, ambos de la provincia de Avila. 

A petición de los propietarios de una porción de terreno del 
término municipal de Peñalba de A vila, conocido por el nombre 
de «Despoblado de Garoza». re inició expediente de regregación 
de dicha zona del término municipal cit3ido para su agregación 
al de GotS4'rendura 

En ·la tramitación del expediente no prestó su conformidad 
el Ayuntamien.to de Peñalba de Avila, y las Jef·a¡turas de varios 
Servicios Provinciales del Estado y la Diputación Provilllcial h8iU 
emitido informes en sentido desfavorable a la aprobación del 
proyecto, no habiéndose acredit3ido la concurrencia de ninguno 
de los motivos exigidos en los apart3idos b) y c) del S4',tículo 
trece de la Ley de Régimen Local pára acord3lr la regregación 
parcial. 

En su vir,tud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión permanente del 
Conrejo de Est3ido, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se denlega la segregación de la zona deno
mm3ida «Despoblado de Garozall deltél'mino municipal de Pe
ñalba de Avila para su agregacIón al de Gotar-rendura. ambos de 
la prOvincia de A vila. 

Asi lo dispongo por el prerente Decreto, d3ido en M3idrld 
a. veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInIstro de la GobernacIón, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 419/1967, de 23 de febrero, por el que 
se aprueban las segregaciones de la pardina «El 
Segaral» del Municipio de Larués y su agregación 
al de Jaca, y de la pardina Jabai'raz del Munici
pio de Ena para agregación al de Larués (Huesca). 

A petición del Ayuntamiento de Jaca. la Corporación mu
nicipal de Larués acordó por unanimid3id dar su conformidad 
a la segregación de su término municipal para agregación al 
de Jaca de la pardina «El Segaral», que constituye un enclave 
entre el Municipio de Botaya y el de J3iCa, al objeto de que 
estos dos últimds términos sean colindantes, pues la falta de 
este requisito impide en ia actualidad instruir el expediente de 
incorporación del primero al segundo. condicionando su acuerdo 
el Ayuntamiento de Larués a que la pardina · de Jabarraz se 
segregue del Municipio de Ena, al qUe pertenece, y se agregue 
a su término municipal, todos ellos en la provincia de Huesca. 

Ambas pretenSiones han dado motivo a sendos expedientes, 
sustanciados con arreglo a los trámites prevenidos en la Ley 
de Régimen LOGal y Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial vigentes, h3lbiendo i~lformado favorablemente los 
mismos la Diputación Provincial y el Gobierno Civil. 

Las pardinas son territorios despOblados. y se ha acredit3ido 
en Jos expedientes que la segregación no privara a los Muni
cipios a cuya jurisdicción pertenecen estos enclaves de los re. 
cursos económicos para cumplir . sus obligaciones mínimas, con
certán<iose entre los Ayuntamientos de Jaca y Larués la opor
tuna compensación a favor de este último por los ingresos que 
déje de percibir en la pardina «El Segaral>l. 

El asunto planteado con la segregación del enclave de la 
pardina «El Segaral» obedece a motivos justificados, pues de
t erminando geográficamente la falta de coJindancia entre los 

términos de Botaya y Jaca, constituye obstáculo legal por la 
falta del requisito de ser limítrofes para la deseada incorpora
ción del primero al segundo. concurriendo, en consecuencia, 
notorios motivos de conveniencia 31dministrativa, exigidos en 
el artículo dieciocho, en relación con el trece de la Ley de 
Régimen Local, para poder acordar la segreg~ión pa!'Cial. 
Dichos motivos y en el mismo gr3ido de notonedad han de 
reconocerse en la g.egregación del enclave Jabarraz, ya que la 
aprobación de esta segregación es condición previa impuesta 
para que re lleve a cabo la primera. . 

Habida cuenta de la conexión e interdependencla de estos 
dos expedientes son objeto de acumulación en forma legal, 
resolviéndose en consecuencia por un único acuerdo. 

En su virtud de conformidad con los dictámenes eq¡itidos 
por la Dirección General de Administración Local y Co~~si6n 
Permanente del Consejo de Est3ido, a propuesta del. Mmist~ 
de la Gobernación, y previa deliberación del Co,nseJo d~ MI
rustros en su reunión del día diez de febrero de mll noveclentos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueban las segregaciones de la p~r
dina «El Segarabl, del Municipio de Larués, y ~~ ~regaclon 
al de Jaca. y de la pS4'dina de Jabarraz, del MUruC1PIO de Ena, 
para agregación al de Larués (Huesca). 

Articulo segundo.--Queda facu!t~do el Ministerio de !a. Qo. 
bernación para dictar las dispOSICIones que pudlera eXlglf el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en ~adrid 
a. veintitrés de feb,rero de mil novecientos sesenta y slete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de la GobernacIón, 

CAlWLO ALQNSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICAS 

DECRETO 420/1967, de 16 de jebr:ero, por el qu~ 
se crea el Colegio «Virgen del Cammo», q.ue tendra 
por objeto la protección moral 11 matenal de los 
hijos, de uno 11 otro sexo, de los Camineros del 
Estado. 

El cuerpo de Camineros del E&tado, a través de las ~am
bleas de su Asociación ha venido reiterando el deseo de dJS;po
ner de una Insti·tución que tutele a los hijos de los Camineros, 
especialmente a los huérfanos, y les proporcione asistencia. ins-
trucción y educación. . 

Acord3ida por unanimidad en el 'pleno de la A~arn~lea de 
la Asociación de Camineros la creaclón de tal Inst¡.tuclón, ~ 
como la obligatoried3id de asociación a la misma de tod?S los 
Camineros y la aportación por éstos de las correspondl~ntes 
cuotas, como contribución a su mantenimiento, parece lll!gado 
el momento de convertir en realid3id dicha aspiración y de re. 
conocer a la Institución que se crea los beneficios derivados oe 
BU cS4'ácter benéfi~ocente. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de M~istros en su rell1;1iÓll 
del día veintisiete de enero de mil noveclentos sesenta y SIete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Con el patrocinio de la ASOCiación Nacia. 
nal de Camineros del Est3ido re crea el «Colegio Virgen del Ca
mino», como inst~tución particulS4' de finalidad benéfi~ocen
te, que tendrá por objeto la protección moral y mata-ial de los 
hijos de uno y otro rexo de los Camineros del Estado. 

Este Colegio queda b3ljo la protección del Est3ido y disfru
tará de los beneficios que la legislación concede a las Institu
ciones así clasific3idas. 

Ar,tículo segundo.-Son fines específicos del Colegio : 

a) Proporciona¡' con cS4'ácter graltuito la formación y edu
cación profesional de los huérfanos de ambos sexos de los Ca,. 
mineros del Est3ido así como de los hijos de los Camineros 
incapacit3idos absoluta y permanentemente · para el trabajo o 
de aquellos otros a los que se decla"re jUdícia.lmente la situa
ción de aurencia legal o de fallecimiento. 

b) ProporCionar esta misma formación y educación, me
dian,te el pago de honorarios reducidos, a los hijos de los de
más Camineros del Estado, sin que, en ningún caso, estas 
prestaciones pUedan perjUdicar el derecho preferente que re
sulta de lo dispuesto en el apartado an'terior. 

Articulo tercero.-S1 una vez cubier'tas las atenciones pre
vistas e!ll el artículo anterior hubieren plazas va'cantes, podrán 
3idmi,tkre en régimen de internado, mediopensionis-t.as y exter-


